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POLITICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE 2016 
 (En dólares americanos) 

 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
La Compañía CONFITASK S.A. (En adelante 
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• En la Nota N° 3: 
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Impuesto a la Renta, las cuales  se encuentran valorizadas a su valor nominal y no cuentan con 

derivados implícitos significativos que generen la necesidad de presentarlos por separados. 

 
 
 
 

2.6. Propiedad, Planta y Equipo 
 

• Medición en el momento de reconocimiento: 
Las partidas de activos fij os se miden inicialmente al costo, el costo de los activos 

comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con la 

ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la 

Gerencia y la esti mación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del 

elemento o rehabilitación de la ubicación del activo, en caso de ser necesario. 

 

• Medición posterior al reconocimiento: Modelo del costo 
 Después del reconocimiento inicial, los activos fijo s son registrados al costo menos la 

depreciación acumulada y el importe acumulado de las pé rdidas por deterioro de su valor si 

existiera.  

  

• Método de Depreciación y vidas útiles  
La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos a lo lar go de su vida útil 

estimada, aplicando el método lineal. Si existe algún indicio de que se ha producido un 

cambio significativo en la tasa de depreciación, vida útil o valor residual, de un activo, se 

revisa la depreciación de este activo de forma prospect iva.  A continuación, se presentan las 

principales partidas de activos fijos y las tasas de depreciación anuales en el cálculo de la 

depreciación:  

 

2.7. Impuesto a la renta corriente y diferido 
 

El gasto por Impuesto a la Renta representa la suma del impu esto a la renta por pagar corriente 

y el impuesto diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales 

 

• Impuesto corriente 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante 

el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 

gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo 

de la compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fis cales 

aprobadas al final de cada periodo. (Para el 2015, 22% y para el 2016, 22%), la cual se 

reducen al 12% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente. 

 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entro en vigor la norma que exige el pago de un 
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el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio,0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de 

los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a renta causado sea menor que 

el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a 

menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual 

podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

 

2.8. Principio de Negocio en Marcha 
 

Los Estados Financieros se preparan nor malmente sobre la base de que la compañía está en 

funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible. Por lo 

tanto, la compañía no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante 

sus operaciones.  

 

3. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE 
 
Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emisión de estos Estados Financieros, no se 

produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un 

efecto significativo sobre dichos Estados Financieros que no se hayan revelado en los mismos o 

en sus Notas. 

Los Estados Financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 han sido emitidos 

con la aprobación del Gerente de la Compañía y posteriormente serán puestos a cons ideración 

de la Junta de Accionistas para su aprobación definitiva. 

 

 

 

 
Lcdo. Carlos Cañadas 
CONTADOR  CONFITASK S.A. 


